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Gob¡erno de
Zcrpopcrn

2024-2027 Asunto: Cumplimiento
Ofi c i o 04050000/ 1 .31 20261 0356

H. Congreso del Estado de Jalisco
Palacio Legislativo.
Av. Hidalgo No. 222, Guadalalara, Jalisco
Presente.

Aunado a un cordial saludo, le informo que en Sesión Ordinaria celebrada el 29 veintinueve
de enero del 2026 dos mil veintiséis, se resolvió el Dictamen y Propuestas de Comisiones
identificado con el número expediente 114125, por medio del cual se aprueba elevar lniciativa
de Decreto al Congreso del Estado de Jalisco, para reformar los artículos 33 Bis y 33

Quinquies de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco,
en lo relativo a las sesiones a distancia del Ayuntamiento y de las Comisiones Colegiadas y
Permanentes.

Atento a lo expresado le participo que dicho documento está disponible para su consulta en

la página oficial del municipio, en el micro sitio denominado "Agenda Edilicia" al que puede

acceder con el siguiente link, o escaneando el código QR anexo al presente:

za o an ob.m r=2126&id=6

Lo que se hace de su conocimiento, para que suÍa las consecuencias legales y administrativas

a que haya lugar, de conformidad con los resolutivos contenidos en el dictamen antes referido y

artículo 26, fracciôn Vl, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Zapopan,

Jalisco. Asímismo, para cualquier información delseguimiento otorgado aldictamen en comento,

puede comunicarse a la Dirección de Actas, Acuerdos y Seguimiento dependiente de la

Secretaría del Ayuntamiento al teléfono 3338-1 8-22-00, extensión 1819.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.
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Atentamente
"Zapopan, Tierra de Amistad, Trabaj

A la fecha de su

i¿

GRACIELA o E
Secretario del Ayuntam

I C.c.p. Minutario
Dictamen 6.25 de enero de2026
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Se eleva al H. Congreso del Estado de Jalisco, formal Iniciativa de Decreto para

que se estudie y en su caso se autorice reformar los artículos 33 Bis y 33 Quinquies
de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de

Jalisco.

HoNon¡BLE CoNGRESo DEL EsrADo DE Jar,rsco:

En mi caráLcteî de Presidente Municipal de Zapopan, Jalisco, en ejercicio de las facultades

que me conf,ieren los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

37 fracción I, 47 fracción XI, 50 fracción I y 75 de la Ley del Gobiemo y la Administración

Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como, conforme al artículo 14 fracción II del

Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, así como los artículos aplicables de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, y por el Acuerdo del Ayuntamiento de fecha

29 veintinueve de enero de 2026 dos mil veintiséis, me permito someter a la alta y distinguida

consideración del Honorable Congreso del Estado de Jalisco, la siguiente:

INrcr.lrrva DE DECRETo DE LEy, IARA REFoRMAR Los ARTÍcuLos 33 Bts v 33 QUINeUIES DE

rl LBy DEL GoBTERNo y LA ADMTNTSTRACIóN Púnuc¿. MuNrcrpal. DEL Esrnoo DE JALISco

La Iniciativa de referencia, fue presentada y aprobada bajo los siguientes:

PRrnrnRo

ANTnCEDENTES:

l. En Sesión Ordinariø del Ayuntamiento de fecha 30 treinta de abril de 2025 dos mil

veinticinco, se dio cuenta de la Iniciativa presentada por el Regidor Otro, Eduardo Santos Rizo,

ø efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en sLt caso, autorice elevar Iniciativa de Decreto al

Congreso del Estado de Jalisco, para proponer la reforma de los artículos 33 Bis y 33 Quinquies

de la Ley del Gobierno y la Administración Públicø del Estodo de Jalisco, relativo a las sesiones

a distancia del Ayuntamiento y de las Comisiones Edilicias Colegiadas y Permanentes.

Lq Secretaría del Ayuntamiento le asignó al presente asunto, el número de expediente

114/25, el cual fue turnado para su estudÌo y posterior dictaminación a las ComisÌones

Colegiadas y Permanentes indicadas en el proemio del presente dictamen, øl tenor del siguiente

texto:
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Se eleva al FI. Congreso del Estado de Jalisco, fon¡al Iniciativa de Decreto para
que se estudie y en su caso se autorice refonnar los adículos 33 Eis y 33 Quinquies
de tra l-ey del Gobierno y ia Adnainistración Friblica Municipal del Estado de

Jalisco.
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El que suscribe, ÆE'61POA úSC,/4R. EÐUA,RÐû S/,ryfeS R.fZ@, en rni carócter de

inîegrante del H. Ayuntømiento Constitucional de Zapopan, Jalisca, y Presidente de Is Comisìón

de Transparencia, Acceso a la trnformación Pública y Mejoramiento de Ia Función Ftiblica, en

ejercicio de las atribuciones que rne conrtere el artículo 14 fracción II del R.eglamenîo del

Ayuntamienîo de Zapopan, Jalisco y con fundarnento en lo dispuesto por los arlículos I 15

fracción III de la Consfirución Política de los Esiados Unidos Mexicanas, artículo 38 fracción f
de la [,ey de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y el artículo

14 fracción IÍ del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco; me perrnito sorneîer a la

consideración de este honorable pleno la presenîe lNlCl,$TlV/A QUE TÍENE PûR $B.ïETû

ELEV/AR ,4 ftWÍCXA,TÍf/A ÐE ÐECR.ETÛ Af, Ëf. Ce¡/6Æ9,98 ÐE{, ESTAÐ$ ÐE .lÁÍ,lSCû,

P.ARA MØÐrFrc.AR. Ef, AR.WCA{.8 33 BIS jt % QAN$UXES ÐE f,.4{,ÐY ÐEl, GSBIERNú

Y Í,A .4Ðß,flNlSTñ,4CX8N PAW.rc.A MWÍCLP,4L ÐE{, EST.LÐØ ÐE "XAX,ISCû. Ðe

conformidad con la siguiente:

ÐXP 8 S Í C { TAI Ð E NIo TTT/T S

I. La Ley del Gabierno y la Administración Pi¿blica Municipal del Estada de Jalìsco

establece en su artícula 33" Bis que el Ayuntarniento puede, excepcionalrnente, en casos fortui{os

o de fuerzc{ lnayor sesianar a distancia empleando rnedios telemáticos, electrónicos, ópticos o

cualquier otra îecnología. De igual forma la misma ley en su arlículo 33" Quinquies rnenciona

que en casos .forluitos o de fuerza Tnayor, las camisiones pueden sesionar a distancia, en los

lérminos de esîe capítwlo, empleando rnedios telernáticos, electrónicos, ópticos o cwalqwier otra

tecnología, debiendo hacerla del conocirniento del Presidente Municipal parr que prapalrgo ante

el Ayunlamiento un calendario de reunione,ç de cornisiones.

Ltr. En el órnbito municipal, el R.eglømento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, refiere

en su arlículo 5" que el Ayuntarniento puede, excepcionalmente, en casas fortuilas o de fuerza

rmayor sesionar a distancia empÍeando medios telemáticos, electrónicos, ópticos o cualquier atra

tecnología. De igual forrnr en el artículo 38" del misrno reglamenlo se establece que en casos

fortuitos o de fwerza rnayor, Ias comisiones pueden sesionar a distancia, ernpleando rnedios

telemáticos, electrónicos, ópticos o cualquier on a tecnologíø, debiendo kacerlo del canocirniento

del Presidente Municipal para que proponga ante el Ayuntarniento un calendario de reuniones de

con4isiones, que podrá ser ajustado o validado por el Pleno, cuando los cornpromisos de agenda

de los Regidores requieran su modificación.
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Se eleva al H. Congreso del Estado de Jalisco, formal Iniciativa de Decreto para

que se estudie y en su caso se autorice reformar los artículos 33 Bis y 33 Quinquies
de la Ley del Gobiemo 1' la Administración Pública Municipal del Estado de

Jalisco.

ilL. En los tiempos actuales se ha podido establecer que las reuniones, sesìones,

deliberaciones y/o asambleas a tavés de medios digitales, son equivalentes e igualmente

funcionales a las realizadas de tnanera presencial: sin embargo, dentro del marco jurídico no se

ha establecido cuales son los "casos fortuitos o de fuerza mayor", en este sentido es importante

eliminar la excepcionalidad a la ley y dar claridad a la norma respecto a que dichas sesiones se

deberán llevar a cabo de manera presencial o a distancia, y que de ninguna mãnera estas se

realizaran de manera heterogénea al mismo tiempo. En este sentido es relevante destacar que se

han presentado casos en los cuales las Comisiones Colegiadas y Permanentes del Íi.

Ayuntamiento de Zapopan, Jalísco; convocan a sus integrantes a sesionar de manera "híbrida' ,

es decir, algunos asisten de manera presencial )) otros se conectan remotamente a través de

medios electrónicos, sin embargo, es importante precisar que en la legislación actual no se

contempla el término "híbrido", ya que en realidad son sesiones a distancia.

Sobre el tema se muestra la siguiente tabla.

Y LA A:DMINISTRA

PUBLICA MUMCIP,AL.nnt nsrtnio on uuseo
DEBE DECIR

Artículo 33 Bß. El Ayuntømiento puede

sesionør a distanciu empleando medios

telemúticos, electrónicos, ópticos o cualquier

otru tecnologíø.

Las sesiones que realice el Ayuntamiento rie

manera no presencial a distancia o en línea, se

entenderán como realizadas en el salon rie

sesiones de la presidencia municipal.

El presidente municipal conducirá estos

sesiones presencialmente desde el salön cie

sesiones del Ayuntamiento, con la presencia ,

_física del Secretario General y a falm de ëste el

Síndico Municipal; los regidores que deseen

participar de formar presencial en la sesión,

DICE

Artículo 33 Bis. El Ayuntarniento puede,

excepcionalmente, en casos fortuitos o de

fuerza mayor sesionar a distancia empleando

medios telemáticos, electrónicos. ópticos o

cualquier otra tecnología.

Las sesiones que realice el Ayuntamiento de

manera no presencial a distancia o en línea, se

entenderán como realizadas en el salón de

sesiones de la presidencia municipel.

El presidente municipal conriucirá estas

sesiones presenciølmente desde el salón de

sesiones del Ayuntamiento, con Ia presenciø

/isica del Secretario General y a fclta de éste el

Síndico Municipal; los regidores que deseen

participar de formar presencial en la sesión,
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Se eieva al H. Congreso del Estado de Jalisco, fon¡al Iniciativa de Ðecreto para
que se estudie y en su caso se autorice reforma¡ los artículos 33 tsis y 33 Quinquies
de }a Ley del Gobierno y la Administración Friblica Municipan del Ðstado de
Jalisco.

ä*{Ì:}tlt,?3is?1

,Aylicr¿to 33 Qwiraqwies" En casos fortuiîos o de

faerza wtayor, Ias cornisiones pueden sesionar

a distancia, en los térrninos de esîe capítulo,

empleando wedias teletnáticos, eleclrónicas,

ópticos o cualquier otra tecnología, debiendo

hacerla del conocimiento del Presidente

podrán eslar presentes en los términos

ordinarios, ynisma que podrá funcionar con la

ssislencia de la Presidencia y uno de los

Secretarios.

Es decisión individual y libre de cada Regidor,

asistir presencialmenîe al salón de sesiones o

participar par los medios electr(tnicos

autorizados para el desahogo de una sesión a

distancia.

El desahogo de este tipo de sesiones debe

îransmitirse en vivo para los integrantes del

ayunlamiento en el propio salón de sesiones,

ssí camo para el público en general, debiendo

contar con un soporte de grabación de audio 3t

video que garantice el leslimonio de las

participaciones de îodos los integt antes. ,Ss

debe garantizar la conexión permanente de los

rniembros del Ayuntamienîo a la sesión, así

can4o el apoyo, asesoría y saparte infarmático

que permitan a todos los regidores su plenø

participaciórc en la misrna. Las votaciones a

reglamentos rnunicipales, l{Ã designaciórz,

elección, ratificación o insaculación de

servidores públicos o asuntas legales o de

propÌedad, la suspensión servidor público, no

se pueden desahogar mediante una sesión a

distancia.

,{rtics¿to 33 Qaaiwqwdes. Løs coyraisiozaes pwedeøø

sesiovaør ø distøreciø, ew ñas teírweizass de este

cøp{tøølou exrapleørødo waetlios tele*zaóticøsu

e{ectreSvaicosu óptðcos I aø.øwlqrader otrø

tearøologiø, dekierado løøcerlo del cowociwaåewto

cÍel Presideyate þfwreÊcdpøL pørw qwe propowge

podrón estar presentes en las téryninos

ordinarios, misrna que podrá funcionar con la

asistencia de la Fresidencia y uno de las

Secrefarios.

Es decisión individual y libre de cada Regidor,

asistir presencialrnente al salón de sesiones o

participar par los naetlios electrónicos

autorizados parx el desahoga de una sesión s

distancia.

El desahogo de esîe tipo de sesiorces debe

transmitirse en vivo para las integrantes del

ayuntamiento en el propio ,çalón de sesiones,

así coyno para el púbÍ.ico en general, debienc{o

cantar con un soporte de grabación de audio y

video que garantice el testimonio de lcs

participaciones de tados las inlegrantes. Se

debe garantizar ía conexión peynnanenle de las

rniernbros del ,4.yunrarniento a la sesión, así

como el apoyo, asesoría y saporte inforrnático

que permitan a todos los regidores su plena

participøción en la misrna. f,as volaciones c!

reglamentos rnunicipales, la designación,

elección, ratificación o insaculación de

servidores ptibÍicos o aswyttos legales o cle

propiedad, la suspensión servidor pública, rco

se pueden deschogar mediante una sesión a

distøncia.
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, solicito se turne la presente inicíativa

a las Comisiones Colegiadas y Permanentes de Reglamentos y Puntos Constitucionales, y

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Mejoramiento de Ia Función Públìca;
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Se eleva al H. Congreso del Estado de Jalisco, formal Iniciativa de Decreto para
que se estudie y en su caso se autorice reformar los artículos 33 Bis y 33 Quinquies
de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de

Jalisco.
dp

ønte el Ayuntumíento un calendario de

reuniones de comisiones.

En las sesiones de lus comßiones ø distnnciø,

es decisión individual y libre de cøda Regidor,

øsÍst¡r presenciølmente o pørticipør por los

me dios electró níc o s a uto rízado s.

Los Ayuntamientos establecen en sus

respectivos reglamentos los términos de

convocatoria, la cual no podrá ser inferior a

I2 horas de anticipación.

El Presidente de Comisión podrá convocar G

esta clase de sesiones, cuando menos con 12

horas de anticipación a través del coteo

electrónico oficial de cada integrante de

comisión.

Los Ayuntamientos establecen en sus

respectivos reglamentos, los procedimientos en

caso de que los Presidentes de Comisión se

nieguen a convocqr a sesión a distancia una

vez que la mitad más uno, de los integrantes de

las comisiones soliciten, se convoque a sesión y

el Presidente no atienda dicho requerimiento.

La validez de los dictámenes aprobados en una

sesión a distancia se acredita con Ia constancia

de votación nominal firmada por quien haya

presidido dicha sesión y deberá acompañar la

constancia de votación nominal.

Municipal para que proponga ante el

Ayuntamiento un calendario de reuniones de

comisiones.

Los Ayuntamientos establecen en sus

respectivos reglamentas los términos de

conyocatoria, la cual no podrá ser inferior a

I2 horas de anticipación.

El Presidente de Comisión podrá cot'wocar a

esta clase de sesiones, cuando menos con 12

horas de anticipación a través del correo

electrónico oficial de cada integrante de

comisión.

Los Ayuntamientos establecen en sus

respectivos reglamentos, los procedimientos en

caso de que los Presidentes de Con'¿isión se

nieguen a convocar a sesión a distancia una

vez que la mitad más uno, de los integrantes de

las comisiones soliciten, se convoque a sesión y

el Presidente no øtienda dicho requerimiento.

La validez de los dictámenes aprobados en una

sesión a distancia se acredita con la constancia

de votación nominal firmada por quien haya

presidido dicha sesión y deberá acompañar Ia

constancia de votqción nominal.
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Se eleva al l{. Congreso del Estado de Jalisco, fonnal Iniciativa de Decreto para
que se estudie y en su caso se autorice reformar los artículos 33 tsis y 33 Quinquies
de la tr ey del Gobierno y ia Administración Fública Municipal dei F,stadc de

Jalisco.

elevándose a {a consideración de los miernbros de este llonorable Fleno del Ayuntømienla, las

siguientes punlos de:

A,CUEK.B$

PRIMER.8" Se aprueba elevar a Íniciativa de Decreto al H. Congreso del Estado de

Jalisco, para reformar los artículos 33 Bis y 33 Quinquies de la Ley del Gobierno y lG

Adnninistración Públicø Municipal del Estado de Jalisco.

SEGUNÐ&" Notifiquese el contenido de Ia presente resolución al H. Congreso del Esrada

de Jalisca, con la presente iniciativa que conliene la propuesta mencionada en el punto

precedente.

TER.CÐR.$" Se autoriza a los ciudadanos Presidente Åtfunicipal y a la Secretario del

Ayuntarniento para que eleven al H. Congreso del Estado de Jalisco, la iniciativa en los términos

propuestos en presenle dictamen, para que celebren los actos jurídicos necesarios y convenientes

parã cumplimenïar el presente acuerdo.

Con¡s ÍÐER.4ctorvES:

Å" La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sLt artículo 1 15 fracción

IÍ, establece que los Ayuntamienîos tendrán facultades para aprobør, de acuerdo con las leyes erz

rnateria municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, /os bandos de policía y

gobierno, los reglarnentos, circulares y disposiciones administralivas de observancia general

dentro de sus r espectivas jurisdicciones, que organicen ls adminislración pública rnwnicipal,

regulen las malerias, procedinnientos, funciones y servicios públicos de su cornpetencia .y

Gseguren la participación ciudadana y vecinøL.

2. La Constitución Política del Estado de Jalisco, en su arlículo 28 indica que es facultad

de los ayunlamientos, presentãr iniciativas de ley o decrelo, en asuntos de connpetenciø

rnunicipal; además, la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipøl del Estado rie

Jalisco, en su artículo 38, establece que sonfacultades de los Ayuntamientos, el proponer ante el

Congreso del Estado, iniciativas de leyes a decretas en vnaterias rnunicipales; por su parte e{

artículo 40 fracción II establece que los Ayuntamienîos pueden expedir, de acuerdo con las leyes

estatales en ntateria rnunicipal los reglamentas, circulares y disposiciones administrølivas rie
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observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, que regulen asuntos de su

competencia; el numeral 41, fracción II, señala que es facultad de los regidores presentar

iniciativøs y por otra parte el artículo 42 -fracción VI, establece que para la aprobación de los

ordenamientos municipales se deben observar los requisitos previstos en los reglarnentos

expedidos para tal efecto, y señala que los ordenamientos municipales pueden reformarse,

modificarse, adicionarse, derogarse o abrcgarse, siempre que se cumpla con los requisitos de

discusión, aprobación, promulgación y' publicación por parte del Ayuntamiento.

3. Por otra parte, el Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, en su artículo 2

señala que el Ayuntamiento es el órgano de gobierno del Municipio, que tiene a su cargo la

potestad normativa, esÍablecer las directrices del desarrollo municipal la decisión y resolución tle

{odos aquellos asuntos y materias que de conformidad a los ordenamientos jurídicos de índole

þderal, estatal o municipal que le cornoetan, y supervisar el desempeño adecuado de la

Administración Pública Municipal y la corcecta prestoción de los servicios públicos.

Por su parte el artículo 14, fracci'5n II del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan,

Jalisco, indica que son iniciativas las que tienen por objeto la presentación de iniciativøs ante el

Congreso de Jalisco, en asuntos de competencia municipal.

4. Por lo que respecta a la competencia municipal de la propuesta, la Ley del Gobierno y

la Administración Pública Municipal del Estado de Jqlisco, en su artículo I establece que las

disposiciones de dicha ley son de orden e interés público y regulan la constitución, fusión y

extinción de los municipios; estable.cen las bases generales de la administración pública

municipal y se aplican en todos los municipios del Estado y en aquellos que lleguen a constituirse.

5. Con base en las consideraciones previamente expuestas, las y los Regidores integrantes

de las Comisiones Colegiadas y Pernnanentes dictaminadoras advertÌmos la procedencia y

viqbilidad de Ia Iniciativa formulada por el Regidor ponente, cuyo objeto es que se estudie,

analice !, en sLt caso, se someta a la consideración del Congreso del Estado de Jalisco lø

Iniciativa de Decreto para reformar los artículos 33 Bis y 33 Quinquies de la Ley del Gobierno y

ia Administración Pública Municipa! del Estødo de Jalisco.

La propuesta tiene como finalidad esÍablecer que el Ayuntamíento y sus Comisiones

pttedan celebrar sesiones a distancia, it no únicamente en casos excepcionales, así como permítir

que, en dichas sesiones de Comisiones, las y los Regidores puedan participar de forma presencîal

o mediante medios electrónicos previamente autorizados, de igual manera que en las Sesiones del

Se eleva al lI. Congreso del Estado de Jalisco, formal Iniciativa de Decreto para
que se estudie y en su caso se autorice reformar los artículos 33 Bis 1' 33 Quinquies
de la l-ey del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de

Jalisco.
Gsbiffis Sþ
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Ayuntamiento, aprovechando las usos de las tecnologías de la in¡orrnación para ertcienlar los

trabajos Edilicios y en su caso del Pleno, sÌempre que apoyen la eficiencia de gobierno y

adrninistrativa, a la vista en perspectiva de su uso, iniciado en el evento de Ía pandemia en que

era necesario continuar con los trabajos pero con l(t sana distancia y evitando la posibilidad de

contagios, pero que ha revalucionado desde la forrna de tt aba-io, hasta los .formalos parx

desahogar reuniones en el sector públicos y privado, sí corno en ia acadernia y otras seclores,

evitando los tiempos de traslado y superando las dificultades de las reuniones presenciales con

integrantes nufiierosos. Es decir, es un avance que se ha uîilizado en pravecho y beneficio de los

trabajas en îodos los sectores de lavida.

En ese sentido, se estirna procedente la reforma, al considerar Eue løs sesiones del

Ayunramiento y las Comisiones, celebradss de rnanera virtual, cuentan con la rttisrna vaÍidez

jurídica y efecros legales que las pt esenciales, siempre que se realicen conforn¿e a los principios

de legalidad, certeza y transparencia. Asimismo, la propuesta fortalece lø eficiencia y

modernización de Ia función pública, al evilar retrasos en la toma de decisiones parz lc atención

oportuna de las asuntos de interés público, p(arnover el uso responsable y estrølégico de las

tecnolagías de la infarrnación y arnpliar las condiciones de accesibilidad para la participación de

las y los Regidores.

A su vez, al establecerse unú regulación clu"a sohre las sesiones a distancia se olorgø

certeza jurídicø y se arrnoniza lø legislación municipal con otros ordenamientos que reconocen la

validez de los medios electrónicas en el ejercicio de actos de autoridad.

A la pat, de la propuesta original, los suscritos Regidores consideramos lø reforma del

pórrafo séptirno al artícula 33 Bis, que establece Io siguiente:

"Las votaciones a reglarnentos rnunicipales, la designación, elección, raîificaciów a

insaculación de servidores públicos o tcsøemtos legøles o de propiedad, la suspensión servidor

público, no se pueden desahogar mediante wna sesión a distancia. "

Para quedar de la siguienle manera

"Las votaciones a reglarnentos rnunicipales, la designación, elección, ratificación o

insaculación de servidores públicos, de ercøjewcscióya ø ødquisici¿ïw de årøywweb{es jt lø sr.øsperesióra

de servidores pú:hlÊcos, no se pueden desahogar rnediante una sesión a distancia. "

Se eieva al F{. Congreso del Estado de Jalisco, formal Iniciativa de Ðecreto para
que se estudie y en su caso se autorice reformar los artículos 33 tsis y 33 Quinquies
de la Ley del Gobiemo y la Adrninistración Pública Municipal dei Estado de

Jalisco.
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Se eleva al H. Congreso del Estado de Jalisco, formal Iniciativa de Decreto para

que se estudie y en su caso se autorice reformar los artículos 33 Bis y 33 Quinquies
de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de

Jalisco.

Consideramos lo anterior, en virtud de que toda determinación del Pleno del

Ayuntamiento, por el principio de legalidad implica una resolución que debe de encontrarse

debidamente fundada y motivada, de esta manera toda decisión del Ayuntamiento es un asunto de

carácter legal, y por ello, esa redacción de prohibir que en las sesiones a distancia se puedan

tratar "asuntos legales", es incorrecta. Asimismo, estimamos conveniente que se especifrque que

los asuntos que no se pueden desahogar mediante sesiones a distancia en materia de propiedad,

sean referentes a la enajenación o adquisición de bienes inmuebles, no así otros ãsuntos

patrimoniales sencillos, que no impliquen adquirir o enqjenar el patrimonio municipal, pero sí

convenios de colaboración con particulores, comodatos con instancias públicas y privadas, entre

otros. Finalmente, consideramos se realice un ajuste a la redacción de dicho pánafo, por un

error de redacción.

La propuesta del segundo párrafo del artículo 33 quinquies responde a que una Comisión

citada para celebrarse a distancia permite que en la sede de su desahogo estén presentes las y los

Regidores y algunos se conecten por medios telématicos a la misma, pero no es una Comisión

híbrida (presencial y virtual a la vez), pues no puede ser a la vez considerada de ambas

naturalezas, las cuales son mutuamente excluyentes. Pero si la sesión es convocada como

presencial, necesariamente requiere la asistencia Jísica de las y los integrantes de la Comisión o

del Pleno, según corresponda.

Por último, las Comisiones dictaminadoras solicitaron adecuar la propuesta con lenguaje

incluyente, lo cual se aplica al texto de la iniciativa materia de este dictamen.

En consecuencia, las los Regidores integrantes de las Comisiones que emitimos el presente

dictamen, consideramos que se encuentra justificada la presente solicitud, siendo el Ayuntamiento

de Zapopan quien se presenta como promovente para elevar al Congreso del Estado de Jalisco, la

Iniciativa de Decreto para efecto de que se autorice reformar los artículos 33 Bis y 33 Quinquies

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, en lo

relativo, confundamento en lo establecido por los artículos 28 fracción IV y 73 de la Consfitución

Política del Estado de Jalisco, los artículos 1, 2, 37 fracción II, lo reløtivo al Capítulo IX "De los

Ordenamientos Municipales" y demás relativos de la Ley del Gobierno y la Administración

Pública Municipal del Estado de Jalisco; el artículo 14, fracción II del Reglamento del

Ayuntamiento de Zapopøn, Jalisco; los artículos 3o, 19, 35, 36, 37, 40, 49, 55, 58 y demás

relativos aplicables del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, nos permítimos proponer a la

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, los siguientes puntos concretos de
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Se eleva al l{. Congreso del Estado de Jalisco, fonnai Iniciativa de Decreto para
que se estudie y en su caso se autoriae reformar los arlículos 33 Eis y 33 Quinquies
de la Ley del Gobiemo y la Administración Fública Municipal del tsstado de

Jalisco.

l*.Ts<"tË,ip::

,4.cunR.Ðo:

Px.wrgno" Se aprueba elevar Inicialiva de Ðecreto al Congreso del Estado de.tralisco, para

reformar los artículos 33 Bis y 33 Quinquies de la Ley del Gobierno y la Administración Ptiblic,ø

Municipal del Estado de Jalisco, en lo relativo a las sesiones a distancia del Aywntarniento y rie

las Camisiones Calegiadas y Perrnanentes, en los siguientes tértninos:

oof-Ey Ðgtr Gowønxo y LA A,ÐMnvNTRACroN Panørca Muwtcwaz ÐE{. Esr,AÐa ÐE ÃAt Íscry

,4r1,{cø¿8o 33 e¿s. El Ayøørctørnieseto pøøede sesdawøy ø distsrøciø ewepleæwdo rweddos teleweúticosu

electrówicosu ópticøs o cwø[qwiey otyt¿ tecwologíø.

Í-as sesìones que realice el Ayuntamienlo de manera no presenciaÍ a distancia o en línea, se

entenderán como realizadas en el Salón de Sesiones de Ia Presidenciø Municipal.

X,ø Presiderecås Møøwicipøl conducirá estas sesiones presencialmente desde el salón de sesiones

del Ayuntamiento, con la presencia fisica de tø personø titwlør de lø Secretør,iø Geyeerø{ y a faltø
de éste lø persowø titt¿lør de lø Sindtcstwrw MwnicipøL, løs y los regidores que deseen participør

de fornnar presencial en la sesión, podrón estar" presentes en los términos ordinarios, rnisrna que

podró funcion{f,r con la asistencia de løs persona{is titt¿løres de lø Fresidencia y de lø Secretøríw

Gewerø8.

Es decisión individual y libre de cada Regidorø o Regidor, asistir presencialr,,aenle al salón de

sesiones o participar por los medios electrónicos aulorizados pare el desahago de una sesión ç

distancia.

El desahogo de este tipo de sesiones debe transmitirse en vivo para løs 3t los integrantes de{

Ayuntarniento en el propio salón de sesiones, así como para el pública en generaÍ, debienda

contar con un soporte de grabación de audio y video que gûrantice el tesîimonio de las

participaciones de todos løs y los integrantes.

Se debe garantizar la canexión permanenîe de 8øs persovd{Es irøtegrømtes del Ayuntamiento a ks

sesión, así carno el apoyo, asesoría y soporte informático que perrnitan a løs 3s los regidores su

plena participación en la ynisma.
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Se eleva al H. Congreso del Estado de Jalisco, formal Iniciativa de Decreto para
que se estudie y en su caso se autorice reformar los artículos 33 Bis y 33 Quinquies
de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de

Jalisco.
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Las votaciones a reglamentos municipales, la designación, elección, ratificación o insaculación

de lus personøs servidorus públicøs, de enajenøción o adqußícùín de inmuebles y la suspensión

de las personus servidoras públicas, no se pueden desahogar mediante una sesión a distancia.

Artículo 33 Quinquies. Løs comisiones pueden sesíonar a distancia, en los tërminos de este

cupítulo, empleando medios telemúticos, electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnologíø,

debiendo hacerlo del conocimiento de la Presidencia Munícípal para que proponga ante el

Ayuntamiento un cølendørio de reuniones de comísíones.

En lus sesiones de las comisiones ø dßtønciø, es decisión indívidual y líbre de cada Regidorø o

Regídor, øsistír presenciulmente o participar por los medios electrónicos autorizados.

Los Ayuntamientos establecen en sus respectivos reglamentos los términos de convocatoria, la

cual no podrá ser inferior a I2 horas de anticipación.

La Presidenciu de lu Comisión podrá convocar a esta clase de sesiones, cuando menos con I2

horas de anticipación a través del correo electrónico oficial de cada personø integrante de la

Comisión.

Los Ayuntamientos estøblecerán en sus respectivos reglamentos, los procedimientas en caso de

que lu personø que presidø cøda Comisión se nieguen a convocar a sesión a distancia una vez

que la mitad más uno, de las y los integrantes de las comisiones soliciten, se convoque a sesión y

el Presidente no atienda dicho requerimiento.

La valÌdez de los dictámenes aprobados en una sesión a distancia se acredita con la constancia de

votación nominal firmada por quien haya presidido dicha sesión y deberá acompañar la

constancia de votación nominel. "

Sneauoo. NotiJíquese el contenido de la presente resolución al H. Congreso del Estsdo de

Jalisco, con Ia presente Iniciativa que contiene la propuesta mencionada en el punto precedente.

Tnncøno. Noti/íquese el contenido de la presente resolución a la Oficina de la

Presidencia Municipal, a la Jefatura de Gabinete, a la Dirección de Transparencio y Buenas

Prácticas, a la Coordinación de AnálÌsis Estratégico y Comunicación, a la Coordinación General

de Administración e Innovación Gubernamental, a la Dirección de Innovación Gubernamental y a
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la Ðirección de Simplificaciórc y Digitalización, pc¿ra su conacirniento y efectos legales

procedentes.

Cvanro" Se autoriza a los ciudadanos Pnnsnpurn Muutctp, t y G lã Srcnzruruo nnt

Avuur¿wøuro, para que eleven cl Congreso del Estado de Jalisco, la trniciativa en las lérrninos

propuestos en el presente Ðiclamen, y para que celebren los actos jurídicas necesørios y

convenientes para cumplirnentar etr gtresente Acuerdo.

Søçuwno. Ðe esta marìera, se propone al F{. Congreso del Estado de Jalisco, para su estudio,

analisis y posterior resolución el siguiente proyecto de:

Ãro¡ccaç¡va ÐE &ÐcR.ETo ÐE X,Ey, pARA R.rÐFoRM.{R. r-os.qR.TicuLCþs 33 8¡s v 33 Qq-ltxqu{Es ÐE

¡.a ã,nv DEr- GotsrER.No y L,{ A.ÐM[NlsrR,4.cxóN Púe¡-¡c¿ WÃ¡;xrcrpa[, ÐEr- Es:rano Ð8.ð,Ar-nsco

,A.nrictn o Úrorcç. Se reforman los artículos 33 tsis y 33 Quinquies de la {-ey den

Gobiemo y la Administración Pública Municipan del Estado de Jalisco, en los siguientes ténninos:

"l,Ey DEL GoETER.No v n,{.A.DM{N{srR{cIóN Fús{,lca Vluxrc¡par ÐEr, Ðscano ÐÐ "ï,{{,nsco

.&rtícuåo 33 tsis. Ðl ,{yvawtø*yøievato p*øede sesioyaøy s distøylciø ewøpÍeørado wøedios teleweóticosu

eëectrøSmicosu <Spticos o craøiqwier otrø tearøolog{ø"

I-as sesiones que reaiice el Ayuntamiento de rnanera no presencial a distancia o en línea, se

entenderán corno reaiizadas en el Salón de Sesiones de la Presidencia Mwricipatr.

E s Presidewcits M{anicipøl condvcirá estas sesiones presencialmente desde el salón de sesiones detr

Ayuntarniento, con la presencia física de lø persoveø titøEtør de ëø Secretøríø Gereerøëy a falta de

éste lø {}ersawe titwlør de lø SËwdicøtwra NlwwicipøL, løs y l.as regidores que deseen participar de

f,onnar presencial en la sesión, podrán estar presentes en ios ténninos ordinarios, misma que podrá

funcionar con la asistencia de /øs persopøøs îitwløres de løPresidencia y de {ø Secret$ríø Geraerwf.

Ðs decisión individual y libre de cada R.egidorw o R.egidor, asistir presenciaimente al salón de

sesiones o participar por los medios electrónicos autorizados para el desahogo de una sesióil a

distancia.

Se eleva al H. Congreso del Estado de Jalisco, formatr Iniciativa de Decreto p,ara

que se estudie y en su caso se autorice reformar los artícuios 33 Eis y 33 Quinquies
de la tr-ey del Gobierno y la Administración Fública Municipal del Estado de
Jalisco.
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El desahogo de este tipo de sesiones debe transmitirse en vivo para las y los integrantes del

Ayuntamiento en el propio salón de sesiones, así como para el público en general, debiendo contar

con un soporte de grabación de audio y video que garantice el testimonio de las participaciones de

todos las y los integrantes.

Se debe garantizar la conexión permanente de løs personøs integrøntes del Ayuntamiento a la

sesión, así como el apoyo, asesoríay soporte informático que permitartalus y los regidores su

,plena participación en la misma.

Las votaciones a reglamentos municipales, la designación, elección, ratifrcación o insaculación de

las pgrsonas servídoras públicøs, de enajenacitín o qdquisición de iimuebles y la saspensión de

løs personas servidorus ptiblicøs, no se pueden desahogar mediante una sesión a distancia.

Artículo 33 Quinquies. Zøs comisiones pueden sesionar a distancia, en los términos de este

capítulo, empleøndo medíos telemátícos, electrónicos, ópticos o cuølquier otra tecnología,

debiendo hacerlo del conocimiento de la Presidencia Municipøl parø que proponga ante el

Ayuntumiento un cølendurio de reuniones de comisiones.

En las sesiones de løs comisiones ø dßtønciø, es decßitin individual y libre de cada Regidora o

Regìdor, asìstìr presencíølmente o pørticipar por los medios electrónìcos autorizados.

Los Ayuntamientos establecen en sus respectivos reglamentos los términos de convocatoria,la

cual no podrá ser inferior a 12horas de anticipación.

La Presidencia de lø Comisión podrá convocar a esta clase de sesiones, cuando menos con 12

horas de anticipación a través del correo electrónico oficial de cada personu integrante de la

Comisión.

Los Ayuntamientos estableceráz en sus respectivos reglamentos, los procedimientos en caso de

que Iø persona que presida cada Comisión se nieguen a convocar a sesión a distancia una vez que

la mitad más uno, de las y los integrantes de las comisiones soliciten, se convoque a sesión y el

Presidente no atienda dicho requerimiento.

Lavalidez de los dictámenes aprobados en una sesión a distancia se acredita con la constancia de

votación nominal firmada por quien haya presidido dicha sesión y deberá acompañar la constancia

de votación nominal."

Se eleva al H. Congreso del Estado de Jalisco, formal Iniciativa de Decreto para
que se estudie y en su caso se autorice reformar los artículos 33 Bis y 33 Quinquies
de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de
Jalisco.
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Anricuro T'Rams¡q'on ¡o

{Jru¡co. Ðste Decreto entrará en vigor al día siguiente de su pr.rblicación en el Periódico Of,ecial "El

Estado de.Ialisao".

A'¡'sNral¿eNrg
"ZApopAN, T'Ipnna DE AMISTAD, TRABAJo y RESeETo"

Se eleva al F{. Congreso del Estado de Jalisco, forrnal Iniciativa de Decreto para

que se estudie y en su caso se autorice reformar los aÉículos 33 tsis y 33 Quinquies
de la Ley del Gobierno y la Adminisf¡ación Fública Municipal del Estado de

Jalisco.
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